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RESOLUCION de 11 de octubre de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se declara la caducidad del expe-
diente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2,
apartado 6 del Decreto 14/1995, de 31 de enero, por
el que se regula el procedimiento para la aprobación y
rehabilitación de Escudos Heráldicos, Banderas y otros sím-
bolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza, y habiendo advertido a la Corporación inte-
resada conforme previene el artículo 92 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Esta Dirección General ha resuelto: Declarar la cadu-
cidad del expediente tramitado por el Excmo. Ayuntamiento
de Santa Ana la Real (Huelva) para la aprobación de su
bandera municipal.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 11 de octubre de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 11 de octubre de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se declara la caducidad del expe-
diente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2,
apartado 6 del Decreto 14/1995, de 31 de enero, por
el que se regula el procedimiento para la aprobación y
rehabilitación de Escudos Heráldicos, Banderas y otros sím-
bolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza, y habiendo advertido a la Corporación inte-
resada conforme previene el artículo 92 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Esta Dirección General ha resuelto: Declarar la cadu-
cidad del expediente tramitado por el Excmo. Ayuntamiento
de Totalán (Málaga) para la aprobación de su escudo
heráldico municipal.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 11 de octubre de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 11 de octubre de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se declara la caducidad del expe-
diente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2,
apartado 6 del Decreto 14/1995, de 31 de enero, por
el que se regula el procedimiento para la aprobación y
rehabilitación de Escudos Heráldicos, Banderas y otros sím-
bolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza, y habiendo advertido a la Corporación inte-
resada conforme previene el artículo 92 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Esta Dirección General ha resuelto: Declarar la cadu-
cidad del expediente tramitado por el Excmo. Ayuntamiento
de Cañar (Granada) para la aprobación de su escudo
heráldico y bandera municipal.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 11 de octubre de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 11 de octubre de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se declara la caducidad del expe-
diente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2,
apartado 6 del Decreto 14/1995, de 31 de enero, por
el que se regula el procedimiento para la aprobación y
rehabilitación de Escudos Heráldicos, Banderas y otros sím-
bolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza, y habiendo advertido a la Corporación inte-
resada conforme previene el artículo 92 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Esta Dirección General ha resuelto: Declarar la cadu-
cidad del expediente tramitado por el Excmo. Ayuntamiento
de Ecija (Sevilla) para la aprobación de su escudo heráldico
municipal.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 11 de octubre de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.



BOJA núm. 127Página núm. 14.246 Sevilla, 5 de noviembre 1996

RESOLUCION de 11 de octubre de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se declara la caducidad del expe-
diente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2,
apartado 6 del Decreto 14/1995, de 31 de enero, por
el que se regula el procedimiento para la aprobación y
rehabilitación de Escudos Heráldicos, Banderas y otros sím-
bolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza, y habiendo advertido a la Corporación inte-
resada conforme previene el artículo 92 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Esta Dirección General ha resuelto: Declarar la cadu-
cidad del expediente tramitado por el Excmo. Ayuntamiento
de Bacares (Almería) para la aprobación de su escudo
heráldico municipal.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 11 de octubre de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 11 de octubre de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1825/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo número 1825/96, Sección
1.ª interpuesto por don José María Gutiérrez Aliaño y otros,
contra el Decreto 151/96, de 30 de abril, por el que se
regulan los concursos para la provisión de puestos de tra-
bajo de la Administración de la Junta de Andalucía ads-
critos a personal funcionario y se aprueba el baremo que
ha de regir los mismos.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1825/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 11 de octubre de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 16 de octubre de 1996, de
la Delegación de Gobernación de Córdoba, por
la que se presta conformidad a la enajenación,
mediante pública subasta, de una parcela propiedad
del Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba).

En el expediente instruido por el Ayuntamiento de
Palma del Río (Córdoba) se ha dado cumplimiento a lo
establecido en los artículos 22.2.l; 47.3.k, 79, 80 y 81

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local; artículos 76 y 79 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local; artículos 7, 8, 109, 115,
118 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales.

Correspondiendo a la Delegada de Gobernación de
la Junta de Andalucía dar la conformidad en los expedientes
de enajenación de bienes mediante pública subasta, cuya
cuantía sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de
la Corporación (artículo 3.º 9 del Decreto 29/1986, de
19 de febrero).

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de una parcela de equipamiento comer-
cial, núm. 75-1 Plan Parcial I-1 Matachel 2.ª Fase en Palma
del Río (Córdoba), de forma irregular, que linda al fren-
te-Este con C/ B, viario de nueva apertura del polígono,
derecha entrando-Norte con carretera de Palma del Río
a Fuente Palmera, a la izquierda-Sur con C/ D, viario de
nueva apertura del polígono, al fondo-Oeste con la parcela
núm. 75-2. Tiene una extensión superficial de 356,50 m2,
libre de cargas y gravámenes.

2.º Comunicar la presente Resolución al Ayuntamien-
to de Palma del Río (Córdoba).

3.º Ordenar su publicación en el BOJA.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación, en el plazo de
un mes, contado a partir de la notificación de la misma, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 107.1 y 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 258, de 27 de noviem-
bre). Dicho recurso deberá expresar los requisitos enun-
ciados en el artículo 110.1 de la mencionada Ley y se
ejercerá sin perjuicio de cualquier otro que Ud. estime
oportuno.

Córdoba, 16 de octubre de 1996.- La Delegada,
Presentación Fernández Morales.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 21 de octubre de 1996, por la que
se fijan los precios públicos de publicaciones edi-
tadas por la Consejería.

La Consejería de Economía y Hacienda, con objeto
de contribuir a la difusión y divulgación, tanto de estudios
de contenido económico y hacendístico, como de
actuaciones vinculadas a las competencias que tiene asig-
nadas, viene realizando una labor de edición de publi-
caciones destinadas fundamentalmente a su distribución
institucional.

No obstante, vista la aceptación y demanda de algunas
de las referidas publicaciones, se ha estimado conveniente
proceder a la venta de los restos de ediciones.

El Consejo de Gobierno, en Acuerdo de 10 de enero
de 1989, determinó los bienes, servicios y actividades sus-
ceptibles de ser retribuidos mediante precios públicos, de
conformidad con lo preceptuado por el artículo 145.1 de
la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, autorizando
en su punto 1.º a todas las Consejerías y Organismos


